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Gaceta N° 68 Fecha 15-04-2026 

 

LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic) 

 

PODER JUDICIAL 
AVISOS 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CIRCULAR No.46-2026 Modificación del reglamento de caja chica del Poder Judicial. 

Págs.56-58 
 

REGLAMENTOS 
 

JUSTICIA Y PAZ  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

• Modificar el Reglamento sobre el Archivo de Referencias y Copias de Instrumentos 

Públicos en la Actividad Notarial. Pág.66 

 

INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

• Reglamento para la Comisión Institucional de Adopción e Implementación de las 

Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público. Págs.66-68 
 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

• Reforma parcial al reglamento autónomo de servicios, específicamente el artículo 

09 inc. B. Págs.68-69 
 

MUNICIPALIDADES 
MUNICIPALIDAD DE PURISCAL 

• Aprobación preliminar de la reforma al Reglamento de Reglamento de 

estacionamiento de vehículos en las vías públicas del cantón de Puriscal. Pág.69 
 

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT 

• Proyecto de Reglamento para el Otorgamiento de Reconocimientos a Personas 

Destacadas del Cantón de Curridabat. Págs.69-70 
 

MUNICIPALIDAD DE GRECIA 

• Reglamento para el procedimiento de cobro administrativo, extrajudicial y judicial 

de la Municipalidad de Grecia. Págs.70-73 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/15/COMP_15_04_2026.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/15/COMP_15_04_2026.pdf
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MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 

• Reforma del artículo 49 del Reglamento de Funcionamiento del Concejo 

Municipal de Cartago y sus Comisiones (antes denominado Reglamento Interior 

de Orden, Dirección y Debates del Concejo Municipal de cantón Central de 

Cartago y sus Comisiones). Págs.70-73 

 

RÉGIMEN MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE PURISCAL 

• Se somete a consulta pública la aprobación preliminar del estudio tarifario de 

Parquímetros para el 2026. Págs.79-81 
 

MUNICIPALIDAD DE TARRAZÚ 

• Política cantonal de bienestar animal de Tarrazú. Págs.81-83 

 
MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

• Adhesión de la Municipalidad de Naranjo al adendum realizado al Manual de 

Valores Unitarios por Tipología Constructiva 2023. Págs.83-84 
 

MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 

• Se aprueba los precios por Alquiler del Anfiteatro Municipal de acuerdo con la 

reforma al reglamento de uso del Anfiteatro de la Municipalidad de Cartago. 

Pág.84 

 
  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/15/COMP_15_04_2026.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/15/COMP_15_04_2026.pdf
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BOLETÍN JUDICIAL N° 68 DEL 15 DE ABRIL DE 2026 
 

Boletín Judicial  (ctrl+clic) 

 
(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 

  

ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
 

AVISO CONSTITUCIONAL 1V 

• Exp: 25-007209-0007-CO   Res: 2025-036563   SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las trece horas con cincuenta minutos del cinco 

de noviembre de dos mil veinticinco.   Acción de inconstitucionalidad promovida 

por Wálter Brenes Soto, mayor, soltero, con cédula n.°2-0645-0800, abogado, vecino 

de Santa Teresa de Cóbano, para que se declare inconstitucional el artículo 18 

párrafo 2° de la Ley de Pesca y Acuicultura, n.°8436 de 1° de marzo de 2005, 

reformada por ley n.°10155 de 18 de marzo de 2022. POR TANTO: Se declara sin lugar 

la acción. Se interpreta el párrafo segundo del artículo 18 de la Ley de Pesca y 

Acuicultura conforme a la Constitución en el sentido de que el Instituto 

Costarricense de Pesca y Acuicultura es la instancia que comercializará las 

eventuales capturas, cuyo producto podrá cubrir solo costos indispensables para la 

investigación desarrollada, y cualquier excedente pasará al fondo de ese instituto. 

Págs.1-25 

 

AVISO CONSTITUCIONAL 3V 

• Acción de inconstitucionalidad número 25-039918-0007-CO que promueve JOUSETH 

CHAVES RODRIGUEZ y otro, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «SALA 

CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las ocho horas 

veintidós minutos del nueve de abril de dos mil veintiséis. /Por haberse rectificado y 

reformulado la presente acción de inconstitucionalidad, conforme lo dispuesto por 

este Tribunal en el voto nro. 2026-005544 de las 9:34 horas del 13 de febrero de 2026, 

emitido en el recurso de amparo nro. 25-013602-0007-CO, se da curso a la acción de 

inconstitucionalidad interpuesta por Verónica García Castro, mayor, costarricense, 

docente e investigadora, cédula de identidad nro. 1-1317-0956 y Jouseth Andrey 

Chaves Rodríguez, mayor, costarricense, abogado, cédula de identidad nro. 2-

06480-0962, de forma personal y a favor de su hija menor de edad, para que se 

declare que existe una inconstitucionalidad por omisión, por no existir un marco 

normativo o regulador del orden de los apellidos de las personas menores de edad, 

en infracción de los artículos 7, 33, 51 y 52 de la Constitución Política, 5 y 16 de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDAW) y 7, 8 y 16 de la Convención sobre los Derechos del Niño. Págs.25-28 

 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15485
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15485
https://boletinjudicial.poder-judicial.go.cr/

